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CONCEPTO
Es un establecimiento de comercio (llámese oficina, almacén fábrica, bodega, planta industrial, factoría, etc.), abierto por una sociedad comercial, dentro o fuera de su domicilio principal, cuyo administradores carezcan de poder para presentarla.

LUGAR DE LA MATRICULA
La solicitud de la matrícula debe formularse en la Cámara de Comercio con jurisdicción en el lugar donde va a desarrollar su actividad.

REQUISITOS PARA SU INSCRIPCIÓN
Las Cámaras de Comercio deberán exigir a los interesados en su inscripción:

1. Certificado original de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio donde esté domiciliada la principal.

2. Remite copia auténtica del documento privado (acta) en donde conste la autorización para la apertura de la agencia y el nombramiento del administrador, suscrito por el representante legal, reconocido y autenticado su firma ante notario público o presentación personal ante la Cámara e Comercio.  Es necesario que se acredite la aceptación de la persona que fue nombrada, mediante constancia expresa en el documento que hizo el nombramiento, o mediante manifestación consignada en el documento auténtico, suscrito por el funcionario elegido con la firma autenticada o presentada personalmente.

3. Formulario de matrícula mercantil debidamente diligenciado con clara indicación de que se trata de una agencia

4. Acreditar el pago de impuestos de registro

DIFERENCIA ENTRE SUCURSAL Y AGENCIA
Su diferencia está en la representación, mientras la sucursal esta administrada por mandatarios con facultades para presentarla, frente a la agencia habrá un administrador que carece de poder para presentarla.
Por lo demás tanto las sucursales como las agencias son establecimientos de comercio (oficinas, tiendas, almacenes, fábrica, etc.), abierto por una sociedad dentro o fuera de su domicilio, para el desarrollo de los negocios sociales o parte de ellos.  Vale la pena anotar, que las agencias y sucursales son figuras propias de las sociedades comerciales.  Las personas naturales no tienen sucursales ni agencias simplemente tienen establecimientos de comercio.

REQUISITOS PARA SU CANCELACIÓN
Presentar para su registro, documento privado suscrito por el representante legal de la sociedad, con diligencia de reconocimiento de firma ante el notario público, donde conste la decisión expresa del cierre de la agencia siempre y cuando esté facultado para realizar este tipo de actuación; de lo contrario copia del acta emanada del órgano social competente (junta de socios, asamblea de accionistas. etc.). Donde conste tal decisión (la copia del acta debe ser autorizada por el secretario de la reunión o el representante legal de la sociedad con reconocimiento de firma ante notario público o presentación personal ante la Cámara de Comercio).  Si se trata de una agencia abierta dentro del domicilio principal de la compañía y el lugar de este es Tulua, bastará inscribir el documento de cancelación, firmado por el representante legal, presentado personalmente o autenticada su firma ante notario.

Si se trata de una agencia abierta por una sociedad cuyo domicilio principal esta situado fuera de Tulúa, deberá inscribirse al acta donde conste el cierre  o cancelación debidamente autenticada ante notaria, la firma del secretario de la reunión.

IMPORTANCIA DE LA MATRICULA
1. La matricula de los establecimientos de comercio facilita la prueba de su propiedad.

2. mientras este vigente la matricula, la Cámara de Comercio no puede registrar otros establecimientos de comercio con el mismo nombre,

3. Dentro de los tres primeros meses de cado año deberá renovar la matricula del establecimiento de comercio para obtener los beneficios que de ella se derivan las sanciones legales.

